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GUIA ARADO – AYUDAS COTOS 2018/2019 
 
 
 

 
ACCESO AL TRÁMITE 
 
Una vez se han introducido los datos de identificación en la pantalla principal, la plataforma muestra el 
listado de trámites a los que es posible acceder. 
 
Arriba a la izquierda, debemos seleccionar en el campo “CAMPAÑA”: 2018 
 

 
 
 

 
 
A continuación, buscar el trámite “Justificación y Solicitud Pago Ayudas Cotos Caza”  
 

 

 



 

2 de 14 

 
 
PANTALLA INICIAL – DECLARACIONES REALIZADAS 
 
Nos muestra una relación de las solicitudes que hemos realizado. Puede haber varias. 

No podemos iniciar una solicitud nueva si tenemos alguna en estado “Iniciada”. 

Para iniciar una nueva declaración pinchar en “NUEVA DECLARACIÓN” 

 
PANTALLA 1 – DATOS TITULAR 
 

Datos Personales del Solicitante  No modificable 

Datos Notificación Modificable 

Datos Representante 
Si existiera, se debe indicar aquí. Hay que tener en cuenta que si se 
indica representante, va a ser este quien deba firmar la solicitud. 

 
Si se desea modificar los datos, una vez introducidos, pinchar en “GRABAR” 
Pinchar “SIGUIENTE” para continuar. 
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PANTALLA 2 – DATOS BANCARIOS 
 
En esta pantalla introducimos el número IBAN (ES******...) de la cuenta en la que se desea percibir la 
cuantía de la ayuda solicitada. 
Una vez introducido el número IBAN, pinchar en “GRABAR” 

 
Si la cuenta no está dada de alta en el sistema de terceros, aparecerá un aviso en el que indica que debe 
presentar el modelo de Alta a Terceros: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pinchar “Aceptar” y “SIGUIENTE”. 
 
 
 
PANTALLA 3 – AUTORIZACIONES 
 
En esta pantalla viene, por defecto, desmarcada la casilla “No autorizo...”  lo que significa que, por defecto, 
se autoriza al órgano gestor a recabar los datos y certificados necesarios en el procedimiento.  
 
Si se marca esta casilla, el solicitante no autoriza al órgano gestor y, por tanto, deberá aportar los 
certificados correspondientes. 
 
Pinchar “GRABAR” (aunque no se haya marcado la casilla) y pinchar en “SIGUIENTE”. 
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PANTALLA 4 – SELECCIÓN EXPEDIENTES 
 
Seleccionar el expediente del cual vamos a introducir los datos. Puede haber varios expedientes asociados 
al mismo interesado. 
 
Marcar la casilla, pinchar “GRABAR” y pinchar en “SIGUIENTE”. 
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PANTALLA 5 – CUENTAS JUSTIFICATIVAS  
 
Aparece el coto para el cual se van a subvencionar las actuaciones. 
 

Importe Total Concedido (€):  Importe concedido en la resolución – No modificable 

Sueldo Bruto Mensual (€):  El determinado en la convocatoria – No modificable 

Nº Meses Contrato:  
Por defecto se muestran los meses que se han concedido en la 
resolución. Podemos editar este campo para introducir el número de 
meses que se ha ejecutado la ayuda realmente. 

Nº Días Contrato:  
Introducir los días que no completan un mes en caso de que la ayuda 
se haya ejecutado por menor tiempo. (P. Ejemplo: 5 meses y 20 días) 

Importe Total (€):  
No modificable directamente. Viene determinado por el número de 
meses y días que indiquemos en el apartado anterior. 

 
 
Podemos editar algunos datos pinchando en “Editar” a la izquierda, pulsamos “MODIFICAR” y, una vez 
introducidos los datos, pinchar en “GRABAR”. Por ejemplo, supongamos que hemos ejecutado la ayuda 
durante 5 meses en lugar de los 6 que han sido concedidos. 
 

 
 

Nos aparece en azul un mensaje de confirmación. Pulsamos “CANCELAR” para volver y comprobamos 
que el último campo “Importe Total” ha cambiado 
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PANTALLA 6 – FACTURAS 
 
En esta pantalla introducimos las nóminas de cada trabajador pinchando en “AÑADIR” abajo a la derecha. 
También disponemos de una herramienta de búsqueda. 
 

 
 

 
 

NIF NIF del trabajador 

Razón social Nombre y apellidos del trabajador 

Nº de Factura Nº de nómina (Mes nómina) 

Fecha Fecha de la nómina 

Importe 
Suma del importe líquido nómina trabajador + Importe cotizaciones 
Seguridad Social 

I.V.A. Introducir 0,00 
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Una vez introducidas las nóminas a través de la pantalla anterior, introducimos los pagos que justifican cada 
una de esas nóminas pinchando en “Pagos”, a la derecha de cada fila. 
 

Base imponible 
Suma del importe líquido nomina trabajador + Importe cotizaciones Seg. Social que 
hemos introducido anteriormente.  

Pago bancario 
Suma de los pagos con los que hemos justificado que hemos abonado la nómina y las 
cotizaciones a la Seg. Social (Con ellos justificamos el importe de la columna Base imponible). 

 

 
 
 
 
Se abre la siguiente pantalla e introducimos los pagos, que pueden ser varios, pinchando en “AÑADIR”. 
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Cód. Entidad 
Lo forman los cuatro primeros números de la cuenta corriente desde la que se ha 
realizado ese pago. 

Entidad 
Una vez introducido el código de entidad, pulsamos la lupa y automáticamente 
aparece la entidad que se corresponde con ese código. 

Fecha Fecha en la que se ha producido el pago 

Importe 
Importe total del justificante. Puede que ese importe corresponda, además, a otros 
conceptos no subvencionables que se abonan en ese mismo pago. Más adelante 
indicaremos la parte de ese importe que es la que corresponde subvencionar. 

 
Grabamos cada pago pulsando “ACEPTAR”. 

Finalizada la introducción de los distintos pagos, pulsar “CANCELAR” para volver a la pantalla anterior 
donde podemos comprobar los pagos que hemos grabado. 

 
 
Total pagado: Suma de los pagos. Puede ser mayor que el importe de la nómina por haberse pagado otros 
conceptos no subvencionables. 
 
Pulsar “VOLVER” para volver a la pantalla anterior e introducir los pagos del resto de nóminas, realizando 
la misma operación para cada una de ellas. 
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Una vez introducidos todos los pagos para cada nómina, pulsar “SIGUIENTE” para continuar 
 
 
PANTALLA 7 – FACTURAS CUENTAS JUSTIFICATIVAS 
 
En esta pantalla asociamos el importe de los pagos de las nóminas que hemos introducido anteriormente y 
que corresponde subvencionar. 
 
Es la suma del importe de las cotizaciones y la nómina del trabajador (excluidos finiquito, dietas, etc). 
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Para ello, pinchamos en “Facturas” y aparece la siguiente pantalla: 
 

 
 
Aparecen todas las nóminas introducidas anteriormente y el importe de las mismas, no el de los pagos de 
cada una de ellas. 

Marcar las casillas a la izquierda para poder editar la columna “Importe Subvencionable”. Introducimos los 
importes que corresponde subvencionar. *Por ejemplo: La nómina de septiembre ha sido por un importe 
superior al subvencionable porque incluye el finiquito al trabajador, el cual no es subvencionable. Por 
tanto, introduciremos el importe descontando este concepto. 

Pinchamos en “ACEPTAR” y “SIGUIENTE” para pasar a la siguiente pantalla. 
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PANTALLA 8 – RESUMEN SOLICITUD PAGO 
 

 
 
Muestra un resumen de los datos introducidos. Los datos mostrados en esta pantalla no son editables.  
 

Importe total concedido El importe concedido en la resolución 

Importe Solicitado Importe según el número de meses que hemos indicado en la pantalla 5. 

Importe Total Subvencionable Importe de los pagos que hemos introducido que son subvencionables 
(pantalla 7). No puede ser menor que el Importe Solicitado. No podemos 
justificar menos de lo que vamos a solicitar. 

Solicitud de pago Importe que solicitamos que nos abone la Administración. Coincide con el 
Importe Solicitado (siempre y cuando esté debidamente justificado) 
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PANTALLA 9 – DOCUMENTOS 
 
En esta pantalla podemos adjuntar los documentos justificativos. Debemos adjuntarlos de uno en uno 
seleccionando de la lista desplegable el tipo de documento del que se trata, seleccionamos el archivo de su 
ubicación en el ordenador y pinchamos “ENVIAR FICHERO”. Si se ha realizado correctamente, aparecerá 
el archivo en “Documentos anexados”. 
 

 
 
 

Alta a terceros 
En caso de no tener dada de alta una cuenta en el sistema 
de terceros tal y como indica el aviso de la pantalla 2 

Certificado de estar al corriente con Hacienda 
Autonómica En caso de no autorizar al órgano gestor a la consulta de 

datos (pantalla 3) el interesado deberá aportar eros  
certificados. 

Certificado de estar al corriente con Hacienda Estatal 

Certificado de estar al corriente con Seguridad Social 

Contrato de trabajo 

Declaración responsable de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con Seguridad Social 

Anexo I de la Orden 
Declaración responsable de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con Agencia Tributaria Estatal 

Declaración responsable de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias con Hacienda Autonómica 

Documentación grafica adopción medidas información y 
publicidad 

Según art. 13 y Anexo III de la Orden  

Justificantes pago nóminas 

Nóminas trabajador 

TC1/TC2 

Otros documentos 
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PANTALLA 10 – IMPRESIÓN FORMULARIOS 
 
Esta pantalla nos permite imprimir un borrador de la cuenta justificativa para comprobar que los datos que 
hemos introducido son correctos, pues una vez validemos la declaración, no podremos modificar los 
datos.  
 
Una vez comprobados que los datos son correctos, debemos validar la declaración pinchando en 
“VALIDAR DECLARACIÓN”. 
 

 
A continuación aparece un aviso de confirmación. “Aceptar” para que se proceda a la validación. 
 

 
 
Si no hay errores en la declaración, aparecerá un mensaje indicándonos que es correcta. 
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Una vez que hemos comprobado que la validación es correcta, podemos terminar la declaración pinchando 
en “TERMINAR DECLARACIÓN”.  
 

 
 
Llegados a esta pantalla, ya no podremos modificar ningún dato, siendo esta declaración definitiva.  
 
 
PARA COMPLETAR EL TRÁMITE DEBEMOS REGISTRARLO TELEMÁTICAMENTE pinchando en el 
botón “ACCESO AL REGISTRO TELEMÁTICO”.  (Las personas jurídicas tienen obligación de 
relacionarse con la Administración de forma electrónica. Art. 14.2 Ley 39/2015). 
 
*Únicamente las personas físicas que no estén obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administración, y solo en caso de 

imposibilidad de presentar la solicitud de forma telemática, podrán imprimirla y presentarla en cualquier Registro Administrativo, 
debiendo, no obstante, presentarla preferentemente a través del Registro Telemático. 
 
 

 


